
UNA NUEVA INTERPRETACION 
DE LA SEGUNDA SERRANILL.t\ . 

. • 

Nuestras largas búst¡ucdas en los diversos fondos del" 
Archh•o ele Aragón, relativas a la época de don Fernan
do 1 de Aragón y su hijo Alfonso V el Magnánimo, nos. 
han permitido ofrecer algunas identificaciones de poetas 
áulicos de esta l-poca, como puede verse en nuestra edi
ción del Cauciouero de Palacio, enriqueciendo o perfilan
do los datos biográficos de los mismos; también creemos. 
nos pueden facilitar d mejor conocimiento de algunas 
poesías de esa l-poca, cnmarc:índolas dentro de su ambien
te político, histórico y social. Un ejemplo de ello es la 
nueva interpretación c1ue damos a Ja segunda serranilla 
del marqués de Santillana. 

Esta serranilla se encuentra en el ms. VII, Y, +· 
(olim 11 H) de la Biblioteca de Palacio (Madrid) y en 
el ms. M, 59 de la Biblioteca Nacional (Madrid); ha sido 
publicada por Amador de los Ríos y modernamente por 
García de Diego 1

• He aquí su lectura: 

En toda la su mont:mna 
de Trasmoz a Veraton 
non vi tan gentil serrana. 

Partiendo de Conc jarcs, 
alla susso en la montanna 
cerca de la Tra\'csanna, 

1 AMADOR m: LOS Ríos, Obms de don hiigo Lópc: de !.lendoza,.. 
marqués tle Santillana. Madrid, 1852, y GARCÍA DE DIEGO, Marqués de· 
Santi/ltllltl, Caucio11t:s y dt,circs. Col. "Chísicos Castellanos", volu
men X\'111. l\ladrid, 1913. 
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camino de Trasov:tres, 

encontre mo\·a Jo~ana, 

pn<:o mas aca <le ,\nnon 
rihems <le una fontana. 
·rrai:t s:tya nprctada 

muy bien prcss:~ en la cintura, 
a guissa <I'Extrema<lura, 
\'inta e cullera labrada. 
Dixc: "Dios te s:•h·c, hermana; 

aunque vengas d',\ragon, 

desta seras castellana." 
Ht·spondiome: "Cavallero, 

25· 

11011 pt·nsscs <¡ue me tcncúcs. 
ca primero prm·arcdes 

este mi dardo pedrero; 
ca dt·s¡n•t>s desta semana 
f;~go ho<las con t\111o11, 
,·ac¡uaizo de :L\Iorana 2. 

Dentro del c;uiam~¡zo ya estereot i padu de las serrani
llas, ésta nos ofrece. como casi todas. la gracia traviesa de· 
la serrana, pero ¿ c¡ut~ falta a<¡uí ele la auténl ica gracia de 
la vaqucira de la Finujosa'?, ¿qué a\·aricia de vivencia en 
el encuentro serrano?. y por miÍs contraste. ¿qué abun
dancia de citas gcogr;ílluu;? Como :;i d centro de atrac
ción del autor no fuera un lance amoroso, sino el recuer
do de un largo y extr;uio viaje a traYés ele un itinerario 
complicado cptc va desde los alcdaiios de Agreda, en Cas
tilla, rodeando el 1\loncayo. hasta las planicies de Zarago
za. Como decimo~. d marqués. con ahincada porfía. nos. 
da una serie de detalles geográficos. complicados y cJi,·cr
sos, c1ue han ck ser indiferentes y exc~ntricos a una aven
tura serrana. Desd~.: luego. es una escenografía larga y 
complicada c¡ue cxced~.: el marco corriente de una aYentu
ra amorosa. 

Adem;ís. es chocante c1ue al rec¡uerir d autor a la se
rrana aragonesa, esperando que va a abandonarse en sus 
manos para ser castellana, ésta responda, ya no de modo· 
arisco y abrupto, sino con la amenaza de lanzar su "dardo· 
pedrero.,, y <¡uc despu~s de una semana haga "bodas con 
Antón, vaquerizo de M o rana". ¿ Qu~ se esconde tras tan 
elípticas alusiones? ¿Es que ese Yerso final, "fago bodas 
con Antón", sólo se ha escrito para encontrar consonante· 
con "Annon'' y "Aragón? 

2 Creemos <¡uc la Serranilla I.a, "Serranillas de :\loncayo", no cs. 

njena al ambiente y asunto úe esta que es objeto de nuestro estudio,.. 
pero la dejaremos pam otra ocasión. 
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La inventiva tan fácil del marc1ués no tenía por qué 
acudir a estos extremos para tejer sus rimas. Y lo mismo 
diríamos de su tan circunstanciada topografía: de Tras
moz a Veratón, o bien de Conejares a Trasovares, "mas 
aca de Annon'', cerca de la fortaleza sanjuanista de Añón. 
Estos nombres marcan el paso de la frontera aragonesa en 
las dos direcciones ele salida del reino aragonés. 

¿Es que toda esa topografía, tan prolija y circunstan
<:iada, le era precisa como marco de un simple encuentro 
amoroso? ¿No había otro designio? Máxime si tenemos 
en cuenta que Trasovares no era en el siglo xv casi otra 
cosa que un gran monasterio de religiosas del Císter. ¿Es 
posible que rodas estas rderencias personales sean un 
mundo de pura imaginación del poeta, que lo maneja 
como un mundo de marionetas? Ya hemos dicho que la 
atención rlel autor parece más centrada en estos detalles 
~o laterales que en la emoción psicológica del encuentro. 
Siendo así. ¿cuál podría ser la verdadera significación de 
la serranilla? Despui·s de haberlo meditado mucho, cree
mos <tue no es improbable una interpretación histórica, y 
en parte polílica, de esta bre\'C serranilla. con la cual toma 
un car<ÍCtcr afín al más intencionado sir.Jentés. 

Todo esto nos invita a creer que esa "tan gentil se
rrana" y "mO!;a ]o~ana'' que encuentra Iñigo López de 
.1\-Iendoza en el Somontano y camino de Trasovares, la 
cual no <¡uiso ser castellana, pues pasada una semana de
bía "fazer bodas'' con "Anton vaquerizo de Morana", no 
es ni 1mis ni menos (pte cloña Violante o Brianda de Luna 3 , 

abadesa nada ejemplar que fué del monasterio de religio
sas cistercienses de la villa de Trasovares y envuelta en 
unos amores escandalosos con su primo Antón de Luna. 

Dama aragonesa altiva y voluntariosa que, disconfor
me en apariencia con la decisión de Caspc, en realidad 
con la herencia del condado de Luna por don Fadrique 

:1 Vid. ZuRrr.\, Atwl.·.~ d,· .rlragóu, mi. lll, fol. 13, col. 1 (aiio 
H Jll). y tamhil-n /.inajrs dr: :1 ragóu, vols. 1·11. 
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de Aragón, hijo natmal de don l\lartín de Sicilia "', no 
·dude) en lanza r~l' en brazos de la revuelta política arago
nc~a y seguir d partido de su pariente don Antón de 
Luna, uno ele los cómplices del asesinato del arz.obispo de 
Zaragoza. don García Fernándcz de Hercdia 5

, secuaz y 
portaestandarte de la rebelión de Jaime de Urgel contra 
Fernando de i\tHC<fUcra, I de Aragón -después de la rc
solucicín dl· Caspe-, <fliC terminó con la desgraciada resis
·tencia en Halaguer. Don 1\ntón y demás cómplices del 
a~esinato del arzobispo, puestos en entredicho eclesiásti
co por Benedicto XIII y confiscados sus bienes, vislumbran 
una esperanza ele posible rehabilitación apoyando e insti

·ganclo Ja rehcl iün del desgraciado conde, abandonado en 
la desgracia por sus propios partidarios. 

No intentamos, ni mucho menos, historiar las luchas 
··del cunde ele Urgcl, delicada y extensa labor ajena a estas 
pagma~. Tampoco intentamos agotar la biografía de la 
abadesa de Trasovarcs y ·don Antón de Luna, y sí sólo 
apuntar la presencia activa del autor y Jos dos intérprete:; 
de la serranilla en la política del ht"C\'e y activo reinado 
del rey don Fernando 1 de Aragún ". 

No olvidemos c¡ue don li'iigo López de Menduza vino 
·a Aragón con el sÚJUÍto del rey don Fernando; descm
. pe1ió en la casa del primogénito, el infante don Alfonso, 
.el cargo de copero mayor. Siguió activamente todos los 
hechos de armas en la lucha con el conde de Urgel; es
tuvo en el sitio de Balaguer y desempeñó misiones deli

·cadas en nombre del rey cerca del conde de Cardona 7
, 

·1 1'\icto, por tanto, de la reina i\laría de 1 .una, de la cual l1abía 

hcred;ulo ~~~ padre el condado de Luna, que le transmitió en heren

cia. El rey tlon ~Ianín instruyó proceso de legitimación de su nieto 

_para darle posesiün del condado de ].una. 

,\1 ,·enir :ti trono de ,\ragón, Fernando de Antec¡uera tomó a su 

-cargo y cu~todia al conde don Fadric1ue, respetándole y guardándole 

, sus feudos y setioríos. 

:. \'icl. Zum '· loe. cil .. III, fols. í2 ~ig5. 

" 1\tios 1-112-1-lltí. 
~ ,\(:,\, Canas Hcalcs, Fernando 1, caja 3, núm. -153. 
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del primogénito, de ]a reina. Sus idas y venidas de Casti
lla le facilitaron el práctico conocimiento de las zonas 
fronterizas y de los pasos, m<Ís o menos frecuentados; la 
guerra le familiarizó con los campos y lugares de com
bate, castillos tomados por sorpresa y rescatados, intrigas
de la abadesa, estratagemas de don Antón de Luna. 

Trabado conocimiento con los per!lonajes y las activi
dades político-militares del autor, realicemos una imagi
naria expedición por las estribaciones y contrafuertes del 
Moncayo hacia los llanos de Zaragoza. Seguimos el iti
nerario apuntado por el marqués "de Trasmoz a Vera
ton", o sea, el paso de la frontera en dirección hacia Agre
da y camino de Navarra: el castillo de Trasmoz, a unas 
16 leguas de Zaragoza, está situado en una eminente co
lina que domina lejana extensión; no está lejos del mon
te La Mata, al pie del Moncayo 8

; hoy día es: " ... aque
lla fortaleza que. según conscjas de brujas, levantó el dia
blo en una noche ... , tosco castillo desamparado que rue
ga al tiempo demora en su total desaparición. Es una for
taleza de planta circular, torres rectangulares y cerco uni
do y simple <tue rodea el Homenaje, cuyos cimientos se
ilalan haber sido en sus principios una posición defensiva 
del cursus de la calzada romana que serpenteaba por las 
cercanías" 9

• Estaba esta fortaleza en manos de los Xi
ménez de Urrca, durante el reinado de Fernando T ele· 
Aragón, representada esta familia por don Pedro Ximé
nez de U rrea. 

Beralóu es un lugar fronterizo con Aragón, pertene
ciente a la provincia de Soria, a unas JO leguas de la ca
pital; tenía varios caminos de herradura, de los cuales
uno la comunicaba con Agreda y otro se dirigía hacia el 

s Vid. l\1.\l)o~. Dicciouario <Jcográfü:o, mi. XV, núm. 13.¡. Tt:MJtt:

nos, Paisajes y pastoras ~~~ las "Serrauillas" del marqués de Santillana,. 
CJ' Cuademos tle I.itemtura, mis. VII-VIH (19.¡9.50), ¡lágs. 169-202. 

9 S.\RTIIOI! C.\HJ<t:Jt.\S, Ca.<tillos de 1-:spc11ia, l\ladrill, I!H3, p:lg. 127,_ 
mime ro 1 1 í. 
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·castillo de .11 iióu, en la provincia actual de Zaragoza 10
• 

"Pertenece al partido de Agreda y se halla junto a la 
frontera de Aragón, al ~ur del l'vioncayo y al norte de 
Sierra Tablado, en la cuenca superior del río Ara\·iana, 
suhafl u ente del Duero" 1 1

• 

Particwlo de Co11cjarcs, caserío de la pn11·incia de So
ría, en el municipio de iVluros de Agreda, cst;i situado al 
pie de una colina. "abierta a los cierz.os''. Tenía una ca
pilla dedicada a la Virgen de las Niel'es. Al sudeste de 
Agreda, está sobre la carretera que la une con Soria, en 
·el camino de JVIndrid a Navarra 12

• 

Cerca ele La Travesana ,"nombre desaparecido, que lo 
mismo puede ser un puerto o la tra\·esía" 13

• ¿También 
podría significar la misma frontera? 

Cam,:llo tlt? TrasmHtrcs, villa (1ue pertenece a la pro
vincia, diócesis y audiencia de Zaragoza. en el partido de 
Borja; a unas 13 leguas de la capital. enclavada en una 
hondonada por terrenos muy montañosos, en tiempos an
tiguos pobladísimos de pinares y encinas. pero huérfanos 
de arbolado desde los primeros a1ios del siglo pasado 14 . 

Dice Madoz que seguía abierta al culto la iglesia del 
"j\¡{rmaslcrio de religiosas cistercienses. bajn la advocació1l 
de N ucslra Sciiora de la Piedad". 

Poco 11uís acrí de AiitÍIL. Próximo a la frontera de Ara
gón y Castilla -hoy diYisión provincial con Soria-, en 
la región descrita por el marqués, se yergue el castillo de 
Aiión "en aguilelia altura de las rugosidades serr~nas" 15 • 

Pertenecía a los caballeros de San Juan de Jerusalén y era 
la sede del comendador de Añón. Situado a unas 11 le-

lo Vid. S.\HTIIOtr, loe. cit. 1\IAooz, loe. cit., vol. IV, p~ig. 235. 
1 1 Vid. TmRt:nos, loe. cit., pág. 1 H. 
1:! Vid. l\IAnoz, \TI, 561.. TERREROS, loe. cit., púg. 1 i4. 

1:1 Vid. Tt:<ttu:nos, loe. cit., p<íg. 174. 

1·1 Vid. i\I.1noz, loe. cit., 1·ol. XV, pág. 13-t, y TERRERos, loe. cit., 
¡nígina 174. 

1:; Aiilín, Castillo tic. Vid. 5.11\TIIOt:, luc. á t., pá;;. 125. TERRERos, 

loe. cit., págs. 1 1-t-15, y Fw~-:n1co llERDEJ,.;, Rutas brcqucrianas, en Re
vis/ti <le Aragóu, núm. 74, a1io 1!131. 
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guas de Zaragoza, por la falda meridional del Moncayo, 
tiene a sus pies desparramado el pueblo del mismo nom
bre, y sus t.:rminos lindan con los de Berarón, en la pro-· 
vincia de Soria ";. 

La "Mo<;a lo<; a na", que se cruza en la ruta del tnar-· 
qués, con su indumentaria "a guisa de Extremadura", la 
región llamada Extrema Durii, o sea, la cabecera del Due-· 
ro en. los principios de la reconquista 17

, denominación 
que no es difícil perdurara aún en el siglo xv. 

El encuentro no es idílico; la serrana, que lleva" cinta· 
e collera labrada", signo tal vez de distinción, no oye pa
labras de amor del marqués ni la dulzura de un requie
bro; aunc1ue de estirpe aragonesa, ha de caer en manos 
de los castellanos. 1 .a reacción es a\m más arisca y en son 

. de guerra: "Non pensses c1uc me tened es": antes me re
sistiré por todos los medios y con armas de guerra. "Ca. 
primero provaredes -este mi dardo pedrero." Pues va a 
desposarse con Autóu, -vaquerizo de Aloraua. El ba
rranco de Morana comunica Añón con Beratón a través 
de la montaña, y es el paso de los ganados al trashumar 
de Zaragoza a Soria 1 

". Puede muy bien imaginar el mar-
. qués a este afortunado rival con sus ganados derramados 
por ese barranco; pasando tal vez su oveja descarriada de 
Aragón hacia Agreda, camino de N:n·arra. 

El panorama político del reino aragonés a la muerte· 
del rey don Martín el Humano era complicado y caóti
co, y a la sombra de los pretendientes se intentaba liqui
dar bandosidades familiares intentando subordinar los in
tereses del reino a muchos y variados intereses particu
lares. 

Verídico y documentado cronista, Jerónimo de Zuri
ta, nos habla de los disturbios y disensiones que prece-

1 G l\hnoz, loe. cit., ,o). JI, piig. 355. 
1; 'l'a::JtRI-:IUlS, /uc. t:Í/., 1 Í6. 
t s 'ft-:tuu·:nos, loe. cit., p&ig. 1 ii. 'Tanthiéu habla de esto!\ lug-.trcs 

,. Jo~ descrihc Bt'c<¡uer en sus carras cscl'itas desde el Monasterio dc

\'cn•l·la. 
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dieron a la lucha y sublevación de Jaime de Urgel. Nol> 
presenta la situadún de don .Antón de Luna el atio 1412" 
después del asesinato del arzobispo de Zaragoza, don Gar
cía Fernándcz de Hcn:dia '". en C!'tos t~nuinos: " ... como 
<..Ion Antonio de Luna se vió fuera de su estado, que era. 
grande, y se comenzaba a repartir entre sus enemigos, po
nía al cunde de Urgcl eu la guerra que o todos se pertlie
sen, o sucediendo prósperamente las cosas, se acrecenta
sen sus casas: y ~1 pretendía suceder en el estado, que fué· 
de :Ion. Pedro de Excrica. su abuelo, c¡ue fué un gran se
ñor de la casa real: y tlii'O muchas 1·illas y castillos, que 
habían vuelto a la corona o se habían enajenado: y por 
esta causa se comen~o a llamar don Antonio de Luna y 
de Exerica .. ."' ~". 

Don i\ 1111'm d~: Luna i u citó constan! cm~:ntc al conde 
d~: Urgcl a la n.:bcliú11. ayudado por la madre del conde, 
Margarita de l\1unferrato. Superaron ambos las vacilacio
nes del cunde, que siguió sus consejos, terminando sus días 
en prolongada y triste peregrinación por las prisiones de 
los castillos de Ureiia. Castro-Torafc y Játi1·a. 

El alférez mayor del reino, que llevó el estandarte real 
en la coronaci<)n <.le! rey don Martín, <Jlle des¡més fué su 
camarlengo y perteneció a su Consejo. era don Antón rle 
Luna, se1iur del castillo de Loarrc y aliado del contle de 
Urgcl en las handosidadcs que hubo en Aragón durante 
la lugartenencia del conde, des~:mpcüada con más o me
nos acierto. A don Antón de Luna tuvo <jUC amonestar 
Lt reina doiia María ele Luna a causa de las vejaciones 

'\1 El hl·cho succ<lití en el camino de la :\lmuuia de Doiia Go

llina el día 1 de j\lnio de 1-Jll. Vid. Cos~m Busco, Historia de Za· 
rago::.a. 

~o Este abuelo sería !'edro :\Iartínez de Luna, casado con Elfa 
ele Xcric<l; que ,·id<"o en la primera mitad del siglo XI\'. \'id. GRF.GORIO 

GAHd.\ CII'RI=:s. Los L111W, en l.i11ajes ele .·lragó11, ,·ols. I-II, 1910-11, 

p:igiuas 145 sigs., y ZunrrA, loe. cit., vol. lll, fol. í9, 1412, de donde 
c~l;í lom;:do cs1e pa~ajc. 
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infligidas por la gente cleJ conde a los judíos de la Al-
jama de Ex ca ~ 1 • t· 

Despu{-s del trágico suceso de La i\lmunia de Doña Go
dina andaba don Antón huído, en entredicho religioso; 
desposeído de sus bienes, se parapet<Í en su fuerte castillo 
de Loan·e, y no tardó en verse asediado por el goberna
dor de Aragón, don Gil Ruiz de Liorí, secundado por don 
Juan Fernándcz ele Heredia, sobrino del arzobispo ase
.sinado; don Pedro Ximénez de Urrea, enemistado por 
· motivos muy personales y familiares con los Cornel· de 
Luna, y por clon Juan Fernández de Bardagí. Recibió el 
sitiado don Antón de Luna pronto auxilio de las gentes 
clcl conde de U rgcl, contrarrestado po1· las compañías del 
infante don Fcm:mdo de Antl'<}Ucm. <¡ue vinieron en au
xilio de los sitiadores. 

La toma, casi por sorpresa, del castillo de Trasmoz, el 
8 de mayo de 1413, siguiendo el día 11 del mismo mes la 
toma del castillo de Montearagón por Jos hombres de 
don Antón de Luna, fué el chispazo que prendió la re
guera de pólnm1 de la rebelión. El conde de Urgel ya no 
pudo retroceder. se fortificó para resistir, en Balagucr, 
mientras don Antón de Luna mendigaba auxilio de hom
bres de a pie y de a caballo por las cortes de allende los 
Pirineos. 

El genealogista de los Luna, Gregorio García Ciprés, 
dice que don Antún de Luna, al ycr el giro adverso de 
la campaila de Balaguer. huyó a Francia y expone en los 
siguientes términos Jos hechos posteriores que nos inte
resan : ·• ... dejando la defensa de Loarre a su hermana 
doi1a Violan te ele Luna, abadesa de Trasovares". 

"Tomado Balaguer · (1-XI-1413) fué trasladado todo el 
tren de guerra a Loan·e, apretando el cerco que la había 
puesto su enemigo don Pedro de U rrea. Pusiéronse en 
juego grandes influencias para libertar a doña Violante, 

~ 1 t\nn:.\ j.\n~:RIIJ·:, ,\luria tlt: L1111t1, reiua de Aragún, p<igs. 27 
. ,. !.53. 
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interviniendo el Pontífice, don Pedro i\lartínez de Luna, 
~~~ pariente, y hasta el mismo rey'' ~~. 

''A los ocho !lle~es de formidable asedio se rindió doila 
Violantc, entregando el ca~tillo a las tropas reales, que
.cJanclo prisionera de don Pedro de U rrea; después fué . 
trasladada al castillo de Sorá, bajo custodia de don Pardo 
de la Casta. Puesta al fin en libertad dmia Violante, sc 
juntcí en FranCÍ<l con su hermano, ignorándose su pústu
Jna suerte·· ~". 

· Siguiendo las huellas del citado genealogista. ~eñor Gar
·<.:Ía Ciprt·s -hemos de destacar CJLIC no cst<i muy clara la 
filiaci<'m de don i\nt<Ín de Luna--, veremos que en el ~i

_glo XIV don l.ope dc !.una, seüor de. ::iegorhe, dejó la 
Unicín y siguiú al rey. peleando l'll la batalla de Epila en 
las lilas de Pedro 1 V. t·:ste don Lo pe de Luna, señor de 
Segorhe, tuvo cuatro hijos: don Juan Fernández de Luna 
-<tUC muriú en la lucha contra el rey Jaime de Iviallor
·ca-, sin succsiún. y pasaron sus derechos a sil hermano, 
don Lope Fcrnándcz de Luna, arzobispo de Zaragoza, el 
cual. en m a vo de 13}l2, hizo testamento a . f;wor de Sil 

. ' 
hermana, doiia Toda Fernúndcz de T ,una, casada con don 
Ximeno de Urrca. y si no tenía descendencia legítima, 
.wstüuyc:llllu clull A lllr}n ele Lu11a, su subri11o. ~Cómo po
día ser don Ant(Íil ele Luna su sohrinoi' Sigamos revisan

.do el cuadro gcncalúgico y encontraremos otra hermana 
cid arzobispo. llamada doiia l\'laría Fcrnández de Luna, 
casada con don Pedro, se1ior de A ver he ~ 1

• N os inclinamos , 
a creer que éstos podrían ser tal vez los padres de don 
Antón. máxime si tenemos en cuenta <ruc Aycrbe fué el 
-centro cstratt·gico de muchas de las fechorías dc don An
t<Ín de Luna. 

Más difícil ser<Í, tal \·ez, adivinar la ascendencia de 
.tJoiia Violantc de Luna, la belicosa abadesa de Trasova-

~:! Vid. JjuajC"s ele Aragó11, \ols. 1-II, pügs. 2·JI !'-i~s. 

:.!:1 Vid. nota anterior. 

:.:1 Vid. J.iuajc!\ de Ar(lg,ill, ,·ols. 1-11. pcíg~. l!J2 y !--ig~. l)on Lopc 
Xiluénez de Urn·a fné el primer \'izconclc ele ({ucda. 

3 
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res. Vamos siguiendo las genealogías de las diversas ra
mas ele los Luna 2 :'. y la reina, María de Luna, esposa de 
don Martín el Humano, hija de don Lope Ferrench de 
Luna -casado dos \'eces 26

-, tenía un hermano llamado• 
clon Artal de Luna, casado en Sicilia con Margarita de 
Peralta, condesa de Caratabelota, y una hermana, doña 
Brianda de Luna, esposa de don Lope Ximénez de Urrea, 
del cual se separó, y después de cuatro años, a instancias
de sus familiares y de algún eclesh\stico, volvió a unirse· 
con su esposo, don Lope Ximénez de Urrea, para huir a 
los pocos días con clon Luis Corncl, señor de Aljafarín, 
n·sicliendo juntos largo tiempo en dicho lugar. Finaliza
ron csros ckvancos ron l'l destierro de don Luis Cornd .. 
Doiia Brianda, por intercesión de la reina su hermana, 
pudo n·tirarsc a terminar sus días en un monasterio. Y 
originaron estos desatinados amores las largas bandosi
dades entre Corncles y· U rrcas. 

Señala Zurita a este don Luis Cornd como padre de· 
la abadesa de Trasovarcs, clmia Brianda de Luna, pues, 
hablando de los pretendientes a la Corona de Aragón en· 
el compromiso de Caspe, asume las aspiraciones de los 
Luna con estas palabras: "Don Faclri(1ue de Aragón, en 
su menor edad. estaba tan si favor, muerto el rey de Ara-
3Ón su abuelo, que no tuvo poco que hacer en entrar en 
la posesión el el estado, c1ue fué del rey de Sicilia su padre; 
por el derecho <¡uc otros pretendían en él, por el testamen
to del conde don Lope de Luna su hisahuclo: scilalada· 
mente doña Briawla Comcl, hija y heredera de don Luis. 
Cornel, c1ue era nieta del conde don Lopc" 27

• Eran éstos 
Cornel de Luna, y podríamos suponer que Brianda Cor-

~-' En todo lo •1ue hace referencia a los linajes nos atenemos al 
e~tudio gcncal6¡.:i<:o de la familia hecho por G. GARcfA CIPRÉS y publi

cado en Liuaj,•s tic .·lra.;:-ríu, yoJs. 1-II. 
~,; Vid. loe. cit., Uuajc·s de Awgáu, 1-II, págs. 65 y sigs. 

2 • !.os !.una estul'icwn cmp:arcntados con los Corncl y fué la. 
rama de los Cnrncl de l.uua. \'id. ZtJRl'l',\, .-llwlcs, 111, fol. 13. Vid. Li
uajc~s ti(· _t ra~~'in, p;íg. t:it. 
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ncl es Ja misma Brianda de Luna, nieta, por tanto. del 
conde don Lope de Luna. No <!ueremos suponer para 
esta abadesa una triste bastardía, fruto de los adúlteros 
amores de don Luis Cornel con la esposa de don Lope 
Ximéncz de U rrca, d01ia llrianda de Luna~~. 

No creemos, pues. que la abadesa de Trasovarcs, doña 
Brianda de Luna. fuera hermana de don Antón de Luna. 
como dice García Cipré!> ~\ sino primos en segundo o 
tercer grado. De no ser así, ¿cuán terrible no habría sido 
la actitud audaz y rebelde de ambos, piedra de escándalo 
en todo el reino de Arag<;n? 

Desencadenadas las handosidadcs de t\ragún so prc
l<'Xlo de la rel>l'ii<'rn del conde de Urgel. parece ser <¡uc la 
abadesa aprovc('ht'• la coyuntllra para dejar la paz de su 
monasterio, trasl:tdúndose a las mon taiias de Jaca, y, a 
la vera de don 1\nt6n de Luna, resistir en el castillo de 
Loan·e, señorío del mismo. 

Una carta dirigida por el rey don Fernando -desde el 
sitio de Balagucr (+ octubre 1+13)- al rey de Navarra, 
suplicándole mande prender secretamente a don Antón. 
de Luna. <¡uc se ha refugiado en un castillo de Na\'arra. 
está concebida en los siguientes términos: 

"Rey muyt caro e muyt ama<io tío. Nos el Hey d'Aragon vos en

viamos muyto a saludar como aquell por a quien queríamos tanta 

salut, honra e honaventura c¡uanta vos mismo descadcs e por nos 

m~smo deseamos e por quien faremos todas cosas de buena \·ohm
dat. Hey muy caro e muy amado tio: Bien sabcclcs c¡uantos son los. 

escandalos, quantos los mah·ados actos e otros crímenes, sediciones e 
muertes c¡ue 1\nthon de Luna a nos rebclle ha perpetrado, suscita

do e attemptado en nuesuos regnos e terres e cuerpo, contra nuestra 

!llagestat e persona propia de que no solament 1·os mes nos e todos. 
los c¡ui amen nuestra honor deben procurar rigoroso castigo juxta la 
inormidat de tan grandes excessos; por que He y m u yt caro e m u,·¡ 

amado: Nos como hayamos entendido que! dilo Anthon de Luna stc: 
c1~ un castillo vucsn·o o de vuestro regno clamado Uc¡uar vos ro¡;amo!'

assin affectuosament e coral como podemos que ;H¡uell mandedes se-

:!~ Ilcnn;•ua (le la rt•ina ~larLa tlc Luna. 

2!1 /.nc. cit., p:ígs. 2~i y si¡;s. 
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c·rct:unt•nt prc·utlt•r ,. tt·nc·r prc:~n e hh.~n AU:u·d:uln pur Cnrnu• c¡uc h:tyn 
l;• ¡mnidun e.1u~ sus dcam·rilcls cxhi~;cxcn; offericnlcs ''os c¡ue no~ l'n 
scmhlanl t·asn, leKpmuL liiiiiO nu:s1ra honor e huen sl:unicnto de lo:; 
nuestros en dh·erscs manercs perturhados por el dito Amhon, ••ssi
mismo' In m:~ndariamos exl·cuLar. E de todas otws cosas que podamns 
fazcr por ,·us nos scrh·ir fiahlcment Jo: h:~ya ,·os Hey muy c:tro e muy 

:ma:uln tio el Sancto Spiriln en ,·ue~tra continu:a protection e gu:u
da ... " 3CI. 

Esta carta, decimos, nos permite suponer que, pn)xi
mo a rendirse Balaguer 31

, vió Antón de Luna c1ue su 
suerte estaba echada: abandonó Loarre, atravesando se
-cretamente las montañas, y fué a refugiarse en d reino 
de Navarra al amparo de alg{m paril·nte o amigo. Dos 
días mHl'S <k la fecha de esla carla, había salido, a uiia 
-de caballo. de Barcelona lñigo López de Mendoza lle
vando una carta del primogénito para el conde de Car
<lona, en la que le ruega atienda cuanto le diga clon Iñigo 
<le su parre y lo ponga por ohra: sale el marqués de Ccr
,·era el día 4 de octubre llevando una credencial del rey 
también para el conde de Cardona 32

, con la misma fe
cha de la carta al rcv de Navarra -4 de octubre- re-• , 
clamando a don Antón de Luna. No estaría muy ajeno 
don Iiiigo a la btts<Iuecla de don Antón. 

Loan·e. escenario de belicosos amores, <JUeda el último 
baluarte rebelde :w. Tras varios meses de asedio se rindió 

:tn ,\CA, 2·HU¡ IXh .._.¡:;¡, El caslillu ele llt¡ullr podría ser el :ac-
1nal ca~t i Jiu ele U jué. 

:11 El re\' don Fcrn:melu. en carló! fcdmcla el 31 de octubre ele 

HJ3, anunda a los P:ah<-rs de I.érid:a la rt>ndidún de llalaguer. 

"~ ACA, Cartas Hcales Diplom:iticas, Fernando I, caja 3, núme
ro 453. 

aa ACA, H03jl3í r.-13í \". 

J .érida, 11-nO\·iembre-H 13. 
"El lky: 
Don Pl."dm vuestra letra ha,·emos rcccbiclo, e acc¡uella entendida 

respond~·mos \OS que )Hil'S los de aquexc castillo de Loarre assin como 
:a rchell~s a nos perse,·~ran en su pertinacia dampnada de rebellion, 

<¡ncremus el elito caMillo, e todos aquellos que dentro aquell son, 
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a los soldados del rey y <1uedó la abadesa en poder de 
don Pedro dt• U n·ea, <!'le la guardaría scgu ramente en su 
fortaleza ele Trasmoz. no lejos ch.: Trasm·ares. Seguramen
te don Ant<'lll de Luna estaba ya lejos ck Loarre, pues no 
hemos encontrado ninguna referencia a <¡u e hu hiese caí
do en manos de los sitiadores; lo <jiiC. sí hemos encontra
do son referencias y documentos sobre la voluntaria en
trega de don Antón, dispuesto a cumplir cuanto se le or
dene a condición de salvar a la abadesa y <fUe sea "segura 
de vida. prcsiún e mutilaciün". 

Intentemos ahora esbozar el desenlace de esta nO\·ela 
vi vida en los albores del siglo xv y Ycladamente conden
sada por don l1iigo López de i'vlcndoza ei1 una movida y 
desembarazada Serranilla. 

El n·y pasc'1 t~n Zaragoza una larga 1e1nporada y tiene 
la pn:ocupaciún de acabar a buen recaudo d asunto de la 
abadesa ele Trasovares, mujer de ,·uluntad firme, difícil 
ele doblegar. Trató el asunto con don Pedro de Urrca, y 
para poner en práctica lo que habla "sobre! fcyto de la 
abadesa" le manda una orden por Pedro Companyó. secre
tario del primog~nito. clici~ndolc que deben ir a parla
mentar con la abade~a ciertas persona~. y para ello debe
ni entregarla al merino de Zaragoza (Pardo de La Cas
ta), hajo juramento de devolverla terminadas las entre,·is
tas. El merino deberá custodiar a la abadesa en el castillo 
de Sor:í "passado ,·uit dias dentro los c¡ualcs la dita faula 
l'era fevta le restit uvra la dita Abhadesa de liurc en la 

' . 
han:r n>n mano fuat a nu<·~t ra mano. l'or <Jlll' n>s <.:11\·iamo~ de prc

st•nt dos cn¡;cnyos <.: dos bombardas grnssas, e cient aclalidcs; por tal 

que los estrengmles e Yexeclcs en la manera que >e pertenece, h;¡,·ien

do vos en aquestas cosas segund que de Yos Jirmcmcnt confiamos, si 
nos dcse:ules sen·ir e complazer. Rescrivicndonos continuamcnt ele to

das :ujucllas cosas que se succchiran. Dada en J.ericla dius nuestro 
siello secreto a XI dias de 1\:ocemhrc del ann> ;\lu CCCCo XIII. Rex 

Ferdinamlus.-Gabricl i\lascaroni, mandato regio facto ad rclacioncm 

Didaci Ferdinandi de \'adicllo, Secretarii.-l'ro\"isum." 

Va la carta clirigida a don Pedro de Urr<:a, l!'IC l'fa en aquellos 

momentos el sitiador de 1 .oarre. 
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forma í!UC sera aconmodada e sin algun impediment" 34
• 

Al mes de expedida la orden ele traslado de ]a abadesa, 
cscrihe el rey a la misma (Zaragoza. 19 mayo 1414), co
munic:índole que redhir:í la visita de dos venerables ecle
siásticos: el obispo de Scgovia y fray Diego de Támara, 
confesor del rey , ..... 

El 20 de mayo expide el rey la orden al merino de Za
ragoza para que los citados eclesiásticos puedan entrar en la 

~ 1 ACA, 2404 i .Ji '"-
Zarngoza, 22-abril-1414. 

"= L:1s cosas dcjuso scriptas explicara en Pere Companyo :11 Nohlo: 
Don l'cdrn Durrea, 1•or ''Ígor de una letm de creyen\·a que sen lic,·a 
del Scnyor Jtt·y: 

"' ¡>,¡,,..,,,,,.,, <JIIt' •·mno d diw Scnyor t¡niera enviar algunas 

pcn•m~:~s t¡ue raulcn, de su part, con la i\hhadesa de Traso,·ares, que 
lcl rueg:~ c¡uc la clila Ahh:ulesa liure o faga liurar en poder del Me
rino el cual tenclra aquella en el casticllo de Sora, por el o por aquel· 
c¡ui la li Jiu rara; a do el clico Senyor em·iara aquellos que ordenara 
que faulen con la clita Ahbadessa. Paulns, Secretarius. 

= ltem que antes que la dita Abbadessa sea liurada al dito 1\-tc
rino, el dito 1\lerino fara s:1grament e homenatge al dito don Pedro 
«JUe passados nlit clias dentro los c¡ualcs la <lita faula sera feyta, le 
rcstituyra la clita Ahhaclessa de Iiure en la forma que sera :Jconma
dacla e sin algun impediment. Hex Ferclin:ultlus.-Dominus Hex man
da\'Ít mihi Paulo Nichola~·." 

a.; ACA, 240~/56. El .obispo de Segoda era don Juan V:ízquez 
<1<: t\cebedo (o Ceheclo), arcediano de Sc,·illa, elc,·ado a obispo de Sc
~o\"Ía en 1 i-\'1- U%, hasta· 1436. EtTIU:t., 1/ierarchirr Ca t., J, 445. 

"El Hcv: 

\'cncr:•ble Ahhadc~~a: Sobre algunas cosa~ las <¡uales ele nuestra 
part \'OS diran los \'Cnerahle Padre en Christo, consellcros :1mados 
nuescros en... llishe de St.'govia et Fr:•y Di:1go ele T:m1am, nuestro 
nmfessor, ha,·cmos los clitos nuestros consellcros plcn:unent informa
dos ele nucst ra intcncio porque Yos rogamos que dando fe e crehen~·a 

'' todo lo «Jile los sohreditos YOS cliran de part nuestra, aquello com
placlcs por obra si nos clescades complazl'r e sen·ir. Dada en ~!:íra

¡:¡w¡:t clius nucscro siello secreto a XVIIJI ¡lias de Mayo del anyo Mil 

Quatrozkntos Qu:llor:t.c." 

 
 
(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)  

 
 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



·nn:, XXXIX, 1!155 39 

-cámara de la abadesa, en el castillo, y hablar con ella 
cuantas veces lo crean necesario·'". 

Tamhil-n fué a los pocos días al castillo de Sor<Í. para 
hablar con la :dJadesa. t•l notario Ximeno de Odina. al cual, 
con fecha 2 de junio de 1414, k expide el rey la corres· 
pondientc orden y permiso de entrada en el castillo, y 
para que le permitan hablar con la abadesa de Trasova
res cuantas veces crea necesario, dirigida a mosén Pardo 
de la Casta. merino de Zaragoza, y a Juan de Bixar, es· 
.cudero. "tenientes del castillo de ~orá" a 7• 

De todas estas gestiones se da cuenta al Pontífice Be
nedicto XIII por ~uero Alfonso de Sorís, caballero envia
do por el rey a Su Santidad para tratar de "quibusdam 
f:1ctis si ve tH.:gociis A batisse de Trcsovarcs", con crcdcn
.dal de H de junio de 1414. expedida en Zaragoza n. De lo 
·tjUC se trató en esta lllisión, llevada por Suero AHonso de 

a1; ACA, 2404. 

ul\lcrino: \'o~ cn,·iatllO~ •tcJUÍ los \"Cncr;,hlcs Padre en Christo e 

Cnnsclleros nueslros Bispe de Scgo,·ia e nuestro cnnffessor, por faular 
con la Auadcssa <le TresO\·ares ciertas cosas de nuestra pan, por que 
YOS mandamos que a los <litas nuestros Conselleros, e aquellos que 
con ellos iran. lcxetles entrar, star e axir e de aquexe castillo e en 
la cambre do la <lita Ahuadcsa stara, e faular con' ella toda hora que 
'los sera bien dsto. E a<¡o no mucledes por alguna causa o raho ... " 

"¡ ACA, 2404/ 123 Y.-1 N. 

Zarago7.a, 2 junio 1414. 

''Don Fcrran<lo cte. A los amados e fiel nuestro :O.losscn Pardo 

'La Casta, ;\lerino de la ciudat de ~:aragop e Inhan ele Hixar scudero 

tenientes el castillo de Sora, s;tlut e gracia: Como Ximcno d'Odina, 

·notario, cxiuidor ele la present de nuestra licencia e mandamiento 

haia a faular con la Aubadcssa de TrcsoYares <pti de present en el 
dito castillo es, mandamos ,·os expressament qucl dito Ximeno lexc
des franchamcnt e quita entrar en el dito castillo e exir d'aquell e 
faular con la díta Abhadcssa una e rnoltes vegades e toda hora que 

a ell uicn dsto sera. E esto no mudedes por alguna causa o razon 
como nos assi queramos sea feyto. Dada en (,:aragm;a, dius nuestro 
.sicllo secre10 a 11 dias de junio del anyo :\1 CCCC Xllli. Rex Ferdi
nandus.-Dominu' Rcx manda\·it mihi, Paulo ~icholai.-Pro,·isum." 

:IH ACt\, ::!404/61. 
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Sorís al Papa, se expone toda la respuesta pontificia, lle
vada al rey por el mismo Suero Alfonso de Sorís, y resu
mida t•n una larga consulta dirigida a Francisco ele Aran
da, cpli z;í la figura jurídica m:ís <kstacacla en <t<tucllos mo
mentos, consultor del Pontífice y del rey au. 

Del contenido de este memorial se deduce c¡ue, requeri
do don Pedro de Un·ea a entregar la abadesa, a requerÍ-· 
miento del rey y clcl Papa, después ele las entrevistas soste· 

:19 ACA, 2·HH/130, línea li. 

" ... No resmenos por la di la creencia ha1•emos sabido illgun grcuge 

que Su Santedat ha prcsn sobrel fcyto de la Abbadessa. E puede Su 
Sanlt·d:ol yn1:tp;ilwr t¡ll<' amlo nucslrn dt·scn <'S cumplir sus m:mdamien
los e j:o. juxla :u1udlos nos re<1uirimns a D. Pedro Durrc:a nos 
liuras la cliaa Ahhadessa, el nml n·s¡msu <¡ue f:tri;t lu a <¡ue fm•s le

l<'tlllia '"' "''Yl'r c:n ac¡uelln lenidn. E en ac1ues1e medio envio lenclc• 
(c·ndu la <'llclc-) lo c¡ual nos clc·spl:tziu m u yw. l•:mpero pnr a al IJUC pu
blica f:uu:t era dlit s<'Y<'r por nos gui;ula sabido <1ue aquello (mtueiJ¡¡) · 
h:l\·icssemns liur:ulu ¡¡ Su Santed:or hmTya caydo en opinion de muy
htS de nwla inlencion que no pcrcehyan bien los motivos cucara que· 
fuesst.·n jusaos, rompinwm e l'iolacion de nues1ro gui;llge e fe, la qua!. 

uppinion e a nos l':trt-:osa e a los negocios de la S;mta Unyon no poc:u 
seria d:unpnoS<t; e cncilra seria dcsscrdcio de Su Santcclat; por to-

e las aquesla!< cosas Su Silntedilt lo debe tnmilr en paciencia e sem 
,·enido por lo millnr. Car :tprcs que la dita Ahhmlessa ·es st;ula con 
clon Anahon de Luna, !:1 <1ual Silhred,·s \'Os cmpo era cndurcs~icla en. 
sct malil:ia e errur. El dilo don Anlhon al vis¡10 ele ~::ímora qui de 
:u¡uesaa materia le havia scripto algunas cosas ha rcscrip10 confess;m
clo su error e pecado e clczienclo que quiere fazer tmlu lo <¡ue nns. 

ordenaremos con tal conclicion que la dia:t Abhadessa sea segura de 

1 ida. prl·sion e nmtilacion de miembros. lo que por scriplo dixo que 
mas largament •·m·ia1·e. Porque es necessario quel dito Padre Sanen· 

•·m·ie poder al Hispo <le ~:amura de guiar la diw Abbadess, e salvarle 
,·ida, pn·sion e murilacinn de miembros; e sinarlc que torne a su 
j\ lonastcrio o en otro lugar do Su Santcdat ordenara. E nos gui;tremos 
al dito Don t\nthon <¡ue pueda venir a la tierra de Mossen Guillem 
H:unon de i\luncada. E scmhlcnos millor que Su Sanctedat das qual
<JUC lugar del orde de Scnt lohan de Cathalunya, que no fues cas
ticllo. do el dilo Anthon st:ls con nostro gui;1ge, e con esto la Su San

Jl•dat hada las personas e las animas pus cognosqucn, scgund dito• 

<'S. su pc:n·ado e ,;e airen de aquells volunl:lrimncnc. .. " 
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nidas por dla en el castillo de Sorá con lo~ citados prelado~ 
y notario --el obispo de Segovia, el conf csor dd rey y el 
notario Xime11o de Odino-, el citado don Pedro de
Urn:a '' ... rL'l'llso <¡ue faria lo <¡ue fue~ tenido, e aprcs 
dio pot' scripto ciertas opposicioncs por las qualcs preten
día no scycr en aquello tenido. E en a<¡uest medio envio· 
1 ende '111 lo <¡ual nos esplazio muyto ... ", o sea, c¡ue, apro
vechando don Pedro de Urrea el cruce de las demandas 
y las respuestas, facilitó la tácita evm;ión de la abadesa. 
El rey creyü lo müs prudente en el momento no perse
guirla para entregarla al Pontífice, puesto <¡ue tenía guia
jc: real. y d entregarla habría levantado los ;í.nimos. al 
parecer bastante excitados y pendientes del asunto de la 
aba(ksa. Ivlaniliest a sobre ello sus temores a Francisco de· 
:\randa. dici._'·ndole <JIIC 110 sólo hahría sido pcrjudidal a 
la opinÍ<Ín sobre el rey. sino de rechazo a los asuntos de 

· la uui(m dl! la Iglesia 11
, pues, amH¡m~ los motivos eran 

justos, muchos los habrían llevado a mala intenci<ín. impu
tando al rey "rompiment e violaciou de nuestro guiat
ge ... ". Se desprende de este documento <¡ue en su buída
la abadesa se refugió en el mismo lugar donde se encon
traba don Antón de Luna, y no fué en balde. como se 
deduce de estas líneas. ya c1ue parece ser fué el principio 
del arrepentimiento de ambos: " por todas aquestas 
cosas Su Santcdat lo deve tomar en paciencia e sera Ye
nido por lo millor. Car apres <!UC la <lita Abbadesa es 
stada con don Anthon de Luna, la <1ual sahrcclcs \'OS 

como era endurescida en su malicia e error. El dito Don 
Anthon al vispo de <;amora, c1ue de ac¡uesta materia lc
havia scriplo algunas cosas. ha rescripto con(essando su 
error e pecado e deziendo c1ue <!Hiere fazcr todo lo <¡ue 
nos ordenaremos con tal condicion que la dita Abbadessa 
sea segura de vida, presion e mutilacion ele miembres: 

-ro Cnntracdc'm paleográfica de "en\·ío la ende". 

H Gestione~ para la ~olm:icin del Cism:t, por c~e moti1·n ~ pre• 

paraban las Vista~ de Pcrpili;ín. 
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lo que por scripto dixo que mas largament enviave ... ". 
Ei obispo de Zamora necesitaba de Benedicto XIII la 
-correspondiente autorizaci<'lll para guiar o absolver a la 
abadesa de tales pcn:1s en <¡uc había incurrido por su pe
cado. Vistos estos destellos de arrepentimiento de ambos, 
el rey insinila a Francisco de Aranda, que debe. consultar
lo y exponer todo el contenido de esta carta al Pontífice,· 
.insint.'m. decimos, que se podría ordenar a la abadesa que 
voh·icse a su monasterio u a otro; v a Antón de Luna a u-

' torizarlo para entrar en tierra de Guillcm Ramón de Mon-
eada o mejor en algún lugar de los caballeros ele San Juan 
de Jerusalén en Cataluña que no fuese castillo (o sea, plaza 
fuerte). Con ello Su Santidad " ... havia las personas e las 
animas pus cognoscptcn segund dito es su peccado o se 
tiren de :tquells \'ohmtariamcnt". 

Unos 1 n·s tncsl'S dchicí durar la :utsl·ncia de la abadesa, 
ya c¡ue hasta Sl'pticmbrc no encontramos noticia del asun
to. Desde Ivlorclla •~ escribe el rey a su primogénito, que 
está en Zaragoza, para que intervenga con el gobernador 
de Aragón a fin de <1uc se cumpla el viaje que ha conce
dido a don Antón de Luna para que lleve la abadesa a 
1vlequincnza y pueda separarse de ella 4

:
1

• Se cruza mucha 
correspondencia sobre la entrega y viaje de la abadesa, 
pues andaba dicha sci1ora algo remisa en cumplir los de-

·•~ l\lnrella, 10 ~eptiemhre 1414. 
·•~ AC,\, 2-105j26. 

"El He~·: 
Prineep muy caro e muy amado Primogenito: Nos scrivimos al 

Go\·crn:~dor d'Aragnn t:~nto~r parta e se vinga a \'os, e vos crehe deJo 

que le di redes de nuestra part; por que por \'igor de la. dita crehen
\"·' li explkaredes que nos por sen·icio de Dios e por tal que la Abba
des~n de TressO\·ares sea tirada de pecado e torne a su Monasterio, o 
-otro lugar onesto, e exca de manos de Don Anthon de Luna, have
mo~ guiado c:l clito Don Anthon que \'inga a 1\liquinenc¡a con la dita 

Ahhadessa. Por tanto por los ditos sguardos e por nuestra bonor e 
.¡;er\'icio e dissimular la venida del dito Don Anthon pro\•ehiendo que 

llt' por el ne gent suya nol fues a ell ne a los que lo acompanyaran 

entre los qualcs es en que nuestro algutziro ;aseyado ni feyto algun 

 
 
(c) Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Licencia Creative Commons 3.0 España (by-nc)  

 
 

http://revistadefilologiaespañola.revistas.csic.es



RFE, XXXIX, 195 5 4.3 

seos del rey y tal vez algo recelosa también. En 24-IX-1414 
-ya ha entrado en el reino -t.~, y, a últimos de octubre, mo
:;t·n Juan de Bardagi debe procurar por todos los medios 
acomp:uiarla a t\ yerbe y, si fuera po:;iblc vencer su re

sistencia, fllll.: la acompaiic hasta Mcquincnza. Dura todo 
noviembre el forcejeo para lograr c¡ue se traslade la aha
·desa a J.'v[ec¡uinenza. pero ella se resiste en Aycrbe 4 '~. Por 
·fin. el rey recibe llna carta fechada en Zaragoza el 12 de 
diciemlm: de 1414, de su escribano ele ración, que ha ido 
a dicha ciudad por asuntos económicos, y en una signifi
cativa postdata escribe estas líneas: "Item Senyor so avi
sado por el Bayle General <¡uc la Santa e buena Religiosa 
la Abadesa. <pte se dize muller de don Anthon, es en 
Ayerbl\ <¡llc va por la villa con su filio de la mano a su 
hdl plazl'r. Nolilicolo a la \'lleslra scnurya por tal que 
si 110 lo sahiadt·s <Jlle lo sepades en manera que provida-

danyo ne de¡matge. <_>ue en aquesto no~ f:.ra spedal sen·icio. E :ol 
contrario no dariamos alguna paciencia, encarg:mdolo sobre aquesto de 

nne~tra part segunt la materia rc<¡uicrc. E haya \'O~, l'rincep muy 
·caro e muy amado Primogenito, lo Sancto Spirito en suo continuo 

pro .. muo e guarda. l>ada en l\loriella dius nuestro siello screto a 
X dias de Satiemhre del anyo 1\lil CCCC Xliii. Hex Ferdinandus.
Uominus Rex manda,·it michi, Paulo NicholaL-Prm·isum." 

_,, 
ACA, 240iflllí(l). 

i\lontblanch, 24 nodembrc 1414. 

"i\los~cn Gnillem H:omon: Segons ha\'em entes la Abbadessa es 
ja entrada en Jo Hq,:nc pcr Yen ir a¡;o del u ni; pcr <¡ue us pregam e 
m:mam <¡nc ,·istcs les presents, 1mrtiscats e \'ingats aci a nos per que 

.;o ,·o~ pug;un praticar de ~·o que daci a\'ant sia fahedor. E a¡;o no 

dilatets sins desitjats sen·ir e complaure. Dada en la \'Íia de 1\lunt
blanch sol~. nostrc segcll secret a XXIII! dies de l"m·embre del any 

;,¡ CCCC XIIIL--I{cx Fenlinandus.-Iohanni~ de Viterno. mandato rc
·•io. fecit :u! relacionem i'auli Nicholai, Secrctarii.-Pro,·isum.-Al No ... 
hle e Amat Cunsdler nostre i\lossen Guillem Ramon de i\Iuntcada." 

·15 Unas ocho cartas hemos encontrado, durante los meses octu

hrc-noYicmhrc H 14, sobre el traslado de la abadesa de TrasO\·ares, di

rigidas a i\ln. Guillcm H:unún de i\Ioncada, a i\In. Antonio de Bar

claxi, capitán de las montmias de Jaca, ,. a Pero Pércz de Loraz, lu

,gartcnicntc de capit:ín de las montaiias de Jaca. 
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des en ella segunt vos sera hien visto" ~ 6 • Recibida esta 
carta se terminan las contemplaciones y las consultas, las 
cirdenes son ya definitivas y tajantes; se traslada la aba
desa a l\1equinenza, lugar de sei1orío de Guillém Ramón 
de Moneada, y se ordena a dicho seiior, seiior ele Mc<]UÍ· 
nenza, entregue la abadesa a mosen Antoni Vicent, dcle
gado por el Pontílice para recoger a la abadesa y llevarla 
al lugar clesibTilado. Como duda el rey que doña Violante 
esté muy bien dispuesta a obedecer, hace responsable a· 
Guillém Ramón de .l'vloncada, señor de Mequinenz:1, de 
hacer obedecer a la abadesa o de acompai'íarla él mismo 
a donde haya designado el Pontífice 17

• Esta orden es de 
18 de enero de 1415 y con la misma fecha se extiende 
orden a la abadesa, que ni con la excusa de ir donde esté 
don Anttin dl' Luna. ni por otra alguna, puede moverse 
clel lugar de Me<¡uincnza ·IH. El mes siguiente, o sea con 
fecha 2() de fehrero de 1415, se concede a Ant<."m de Luna 
guiajc: de sc:gum -duradero cuarenta días- de todos sus 
crímenes cometidos hasta el 1 de agosto de 1414, para él 
y cinco personas cp1e lo acompañen. excluyendo de entre 
estas cinco pcnmnas a la abadesa. En est~ guiaje se le au
toriza para parlamentar con el conde de Cardona y con 
Guill~m Ramón de Moneada: puede estar en los Jugare~ 
de hrhcca. 1\lccluinenza, Junccla, Aytona y· Serón; no 
puede pasar al sur del Ebro ni entrar en villas reales. Y 
este guiaje s<Íio es ,·alcclcro a condicicin de entregar la aba
desa a la autoridad pontificia o a su legado, castigando 
con la pena de diez mil florines de oro de Aragón el in- · 
cumplimiento de este guiaje y sus condiciones 49

• 

Vemos c¡uc es el conde de Cardona el c¡uc debe parla· 
mentar con Antón ele Luna, y asimismo fué el conde de· 
Cardona, a c¡uicn fué enviado con toda urgencia don Iñi
go López de ·lYicndoza en el momcnro que se tuvo noticia 

·16 ACA, C. R. D .• caja 4. Fernando J, mím. 542. 
H Valcnci:1, IR enero 1415. ACA, 240$/78 \". (1."). 
~s AC:\, :?.405fí8 v. (:!.'"). 

·" ACA, 2405{121. 
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de.: la desaparici,·,11 de.: don Antún de Luna. Todas estas 
·n•incidcncias en las misiones de.: lllll'St ro man1u~s de.: San
ti llana. sus estancias doct•mentadas l'll la conc.: aragone
sa :.n v 1111 1·iaj·e lllll\' bien retrihuído a Castilla realizado 

' . 
por el marqu(·s laml>it:n por este tiempo"' nos permiten 
suponer su intervenciún directa en todo el asunto: cono
cimiento dd paradero de don Antón. conocimiento del 
lugar donde estaba presa la abadesa, su salida de Aragón 
al amparo del mismo don Pedro de U rrea -con sus dil<t
cioncs y correspondencia excusando entregarla-, y tal vez 
Ileg{, a saber tamhi~n d marqu~s 'lue la escapatoria se 
bahía hc.:clw por un lugar puco 1·igilado de la frontera, 
-como podía serlo el barranco de 1\"lura na. paso de los ga
nados de 1111 reino a otro en las ~pocas de pastoreo j

2
, y 

todo ello lo <pliso condcmar en una Scrmui/la llena de 
-cnc.:rgía y :un hien te b:1st ante.: lejanos dd id i lío pastoril y 
amoroso. 

i"K,\:><CISCA Vr::swu:I.L I>E Mn.LÁS 

.;u Sohrc la estancia <lcl marqués de Santillana en la corte de 
Arag<ín, vid. nuestro cSttHlio y tesis doctoral La Corte Literaria de 

Alfouso V de •lragún, p;ígs. 64-iO, y nuestra edición del Cancionero 
dr Palacio, p;ígs. 28 y sigs. 

:; 1 Este viaje se le paga con algunos día~ de posterioridad . 
.1:! El paso y n1arca de los ganados por el lítnitc entre Aragón, 

Castilla y Navarra fué moth·o de muchos acuerdos ,. disensiones y 
-conferencias entre los tres reinos. 
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